MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un.

MODELO DE UTILIDAD

soLICITANTE: .D.JOAQUIN ORTEGA GARCIA

RESIDENCIA: HOSPITALET DE LLOBREGAT(Barcelona)
Alvareda, 48,50

* Prioridad: Patente .. . o O deb
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El1 Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por.
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas mlquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacibén, etc. La am
plitud de conceptos previétos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Art2, 46) que la enuneracién con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a loé descubrimien
tos de tipo cientifico (Arte. 47),

El Decrgto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de gque también serén patentablés los instrumentos, ob
Jjetos, o partes de los wismos, que aporten a la funcidn a
que son destinados, un beneficio o efectq nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre'lo anfg
riormente conocido. . |

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en»baée al ar
ticulado que recoge los conceptos exprésﬁdos, debé conside-
rarse, que la invencidén a que se refiere la presente.memo—
ria, constituye una novedad industrial, con caractefisticas
y venﬁajas Que la hacen merecedora del privilegio de explb-
tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
Jjora éfectiva y'precisamenfevqomprendidéientre las'énuncia-
das por la Ley como patenﬁablea. (Arts, 46 y 47 en-felacién
con el 171, en su nueva redaccidén afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.,935),

e
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venta en el interior de sobres, que a la vez que sirven de

a costos muy inferiores a los sistemas antes citados, repre
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Conocida es por todos la gran a ficién de los nifios v
las colecciones de cromos, y es prueba de ello la cantidad
de las mismas que continuamente aparecen en el mercado.

Los referidos cromos suelen estar dispuestos para su

contenedor, impiden sea visible su contenido, con lo Que
se4estimula la curiosidad del niio.

El problema que se presenta en el mencionado .sistema
de expedicidn e striba en el encarecimlento del cromo, por -
cuento al coste del mismo debemos afiadir el de su envuelta
y el'del proceso de cerrado y plegado de la misma;

En diversas formas, se ha tratado de paliar tales in-
convenientes, sin haberse llegado a una total sblucién del
problema; Entre dichas soluciones,podémos citar la consis-
tente en estampar sobre la parté interior de la propia cuws
bierta envolfénte, el grabado que constituye el cromo pro-
piaménte.dicho. Dotando a dicha envuelta de perforaciones o
medios apropiados que faciliten.ei deSprendimiento‘de‘lé ra
te sobrante, quedando de esta forma el cromo en disp051c16n
de ser pegado en el correspondiente album, |

. La soluqién consistente en realizar cromos autp—adheé
sivos no resulta tampoco viable debido al elevado costo de
tales realizaciones. | o

o El solicitante, después de diversos estudios;‘ha lle-
gado a la consecuclén de una- reallzacién, que con sus nue-
vas y ventajosas caracteristicas, elimina los inconvenlen—
tes antes citados, constituyendo una realizacién.que gin me
noécabo,dlguno én la pfesentacién y vistosidad del objeto,

caracteristicas éstas muy apreciadas por los nifios, resulta
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sentando ello la posibilidad de ofrecer el producté & previds

{ te de ellos, de unas extensiones susceptibles de ser plega-

|tituirédn en una segunda modalidad de uso, los medios de fi=-

%

asequibles a la economfié infantil,

El objeto del presente registro lo constituye'un nue~-
vo formato de cromo para album perfebcionado, el cual esté
constituido por una superficie laminar sobre la guéfde modo
convencional se estampa un determinado grabado. Dicha l&mi-

na eqté dotada en sus bordes, optativamente en todos o par-

das hadia el reverso de dicha superficie grabada, constitu-
yendo en una primera forma de utilizacidén, en la que.pérma-
necen sin haberse efectuado ningGn plegado, base dé aéiento
y superfic;e de fijacién para una'segunda lémina, que uni-
da o pegada a dichas solapas pbr medios convencionales, act@h
a forma de eublerta impidiendo sea visible el dibujo repre-
sentado en el interior.

Retirada posteriormente dicha cubierta y plegadas las

solapas hacia el reverso de la superficie grabada, éstas conp

jaéién del cfomo al album destinado a suconservacidns
' Tanto la fijacibén de la cubierta a las solapas, como
la del cromo al album correSpondiente, pueden r ealizarse por

medios conveneionales, pero se considera como mucho més ven-

téjoso el dotar a las mencionadas solapas de una capa de sus:
tancia adherente de caracteristicas tales, que permita su ~
utilizacién en ambos casos. |

A efectos de una mayof claridad en todo cuanto hemos
expuesto,se acompaiia hoja de.dibujés'en la que esquemética-
menterse-ha repfeséntado un ejemplo de realizacién.

En la fig. 1 se ha representado un esquema de'la realis+

zacién montada ¥y dispuesta para su expedicidn en el mercado.
!

—
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En la fig. 2 aparece una seccién en perfil ampliada -
de la realizacibém dispuesta para su venta,

En la fig. 3 se répresenta una seccidn en perfil am-
pliada de la realizacidén convenientemente dispuesta sobre e%
album destinado a contenerlo.

. En la fig. 4 se ha represehtado una vista del cromo -
convenientemehte dispuesto en el album. ‘

Referidos a la fig. 1 geﬁalamos:-l- reverso'de la su-
perficie grabadaj;-2~ cubierta laminar y -3- solapas deéple—
gadas, | ‘

Referidos a la fig. 2 seﬁalamos{-lf reverso de la su-
perficie grabada; -2- cublerta laminar;-4- goma a?herente y
-5~ anverso superficie grabada. -

Referidos a la fig. 3 sefialamos:-l- reverso de la su-
perficie grabada;~4- goma adhérente 3=5= anverso superficie
grabada;-6- solapas en posicién de plegado y -7- hoja de ald
bum, | '

Referidos & la fig. 4 senalamos.-s- anverso superflcij
grabada;-6- solapas en posicién de plegado y -7- hoja de ald
bum,

La realizacién que nos ocupa, dentro de las‘de su gé-
nero,esti dotada de caracteristicﬁs tales que facilitan tan-
to la realizacidén de la misma como la de su montaje, y evi-
tén'los desperdicios de material; cﬁ:acteristica‘ééﬁa Gltimg
que repercute'ampliamente sobre el coste de la misﬁa,'asi
como, en consecuencié, sobre el precio de su éxpedidién en

el mercado.
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Hecha la descripcién a que se refiere la memoria
que antecede, es8 preciso insistir en que los detalles de
realizaci6n de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequenas alteraciones, basadas. siempre
en lqs principilos fundamentales de la idea, que son en esen
cia 1os que quedan reflejados en los phrrafos de la'descrigi

cibén hecha, En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente

.8sobre Propiedad Industrial, establece como no patentabies,

en su apartédo tercero, "los cambios de forma, -dimensiones,
proporciones y materias de'un objeto ja patentado" - fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de éue paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una.realidqd préctica
e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, a
pretexto de haber introducido,ligeras modificacioneé; pre-
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto 8l alcance de la protec-
cién del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por nﬁmerpsas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de emero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Estabiecido el concepto expresado, en cuanto a la
auplitud que debe darse a la proteccidn solicitada;_sé re-
dacta a continuacién la Nota de Réivindicaéiones, de acuer
do cbn‘lo que se establece en ei-ﬁltimo pérrafo del apar-
tado tercero del Articulo.lOO de la”Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar.

.NOTA DE REIVINDICACIONES |
| 'f En resumen, el privilegio de explotaci6n exclusi-~

va que Be solicita, recaeré sobre las reivindicaciones si-

gulentes:
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. 18,-"CROMO PARA ALBUM,PERFECCIONADO", de los que

3

sisten en una superficlie laminar, sobre la que de modo con-
vencional se’ estampa un determinado grabada,-cara&terizado
esengialmenfe porque dicha superficie laminar esté& dotada e?
sus bofdeé de unas extensiones a‘forma de solapa, auséepti-
bles de ser pleggdas hacia el reverso'de dicha supérficie,
que en una primera forma de utilizacibn constituyep base de
asiento y superficie de fijacién para una segunda.iémina -
que actia & forma de cubiertalddlreferido-grabado,:& que, -
en una segunda forma de utilizacién, las mencionadas solapaé
una vez separada de ellas la cubierta y de habersé:plegado
las mismas hacia el reversmde la superficie grabada, consti-+
tuyen los medios de fijacién del cromo al album destinado a
contenerlo, o |
Zﬂw;Se reivindica por ﬁ}tﬂmo como objeto sobre el

que ha de recaer el Modelo de Utiiidad que se solicita: -
"CROMO PARA ALBUM,PERFECCIONADO", .

| Todo!tal y como gqueda reivindicado en la presente me-
moriavdescriptiva que consta‘de’§iete péginas mécaﬁbgrafia-
das ¥y dibuJos adJuﬁtos. : . B .

| o Madrid, 11 de Agosto de 1.972
 BERNARDO UNGRIA -

P.op.. :




L

polun ploy

e

B ; -.x,w,....u..,,wu.. R n s - W sEST T
H T :
. _
ﬁ . T
S
d -d
VIMONN OQxVNu3g !
2 L6t 3¥p 03s03e op I ‘Pupen W
IIGVIMVA VIVOS3 w o
T b
i A\ —
| 7 /N 7-914
y ‘ / .
| A
: fs\

"7

VIodVvO vO31d0 NINOVOr:




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



